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RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2026 DEL VICERRECTORADO DE 
ENSEÑANZAS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN POR LA QUE SE 
PUBLICA LA PROPUESTA PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE "AYUDAS DE 
LA EDUJA PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN RÉGIMEN 
DE COTUTELA INTERNACIONAL”. 

 
 

Una vez evaluadas las solicitudes presentadas a la “Convocatoria de ayudas de 
la EDUJA para la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela 
internacional” publicada el 26 de enero de 2026, este Vicerrectorado resuelve 
publicar la propuesta provisional de concesión (Anexo I). 

 
Contra la presente Resolución provisional se establece un periodo de 
reclamaciones de 10 días hábiles, mediante instancia dirigida a la Vicerrectora 
de Enseñanzas Oficiales de la Universidad de Jaén. Dicha reclamación deberá 
presentarse a través del Registro General de la Universidad de Jaén, situado en 
el Edificio del Rectorado del Campus Las Lagunillas o en el de la Escuela 
Politécnica Superior de Linares, o bien a través del registro electrónico común 
Red Sara, dirigido al Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales de la Universidad 
de Jaén, accediendo al mismo en la siguiente url: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do Igualmente podrá 
presentarse en cualquiera de los lugares previstos Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dirigido al Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales, Campus Las Lagunillas, 
Edificio Rectorado 23071-JAÉN, dentro del plazo establecido en la presente 
Resolución. Se enviará también una copia firmada de la solicitud a: 
escueladoctorado@ujaen.es. 

 
Jaén, 10 de marzo de 2026 

 
 
 
 
 
 

Dª. Hikmate Abriouel Hayani 
Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales 

                                                                             (Delegación por Resolución de 16 de junio 
                                                                         de 2023, B.O.J.A. nº121 de 7 de junio)
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Anexo I: 

 
PROPUESTA PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE AYUDAS DE LA EDUJA 
PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN RÉGIMEN DE 
COTUTELA INTERNACIONAL. CONVOCATORIA DE 26 DE ENERO DE 2026 

 
 

Apellidos Nombre DNI/PASAPORTE Modalidad Puntuación Observaciones 

PORRAS JIMÉNEZ YELSYN 
MAURICIO 

****3335* 2.a) 13,66 CONCEDIDA 

MA SITENG *****8947 2.b) 10,70 CONCEDIDA 
AHMED RAGAB ALI EL-

GAML 
****5754* 2.b) 10,21 CONCEDIDA 

GUAJARDO VANESA *****7520 2.b) 10,00 CONCEDIDA 
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